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l. Disposiciones generales

DISPONGO,

Artículo primero.-Q1.ledan encomendadas al Ministerio de
Comercio las funciones que al extinguido Instituto Español de
Moneda Extranjera fueron atribuídas en los apartados ü has
fa. r), ambos inclusive, del articulo quinto del Decreto de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y' nueve, así
como cualesquiera otras de carácter administrativo ejercidas
por el mencionado Instituto, de acuerdo con la legislación vi-

Artículo quinto.-·Quedan derogadas cuantas ·disposiciones se
opongan a lo establt>Cido en este Decreto~ley.

Artículo sexto.-EI presente Decreto-ley. del que se dará
cuenta inmedi'ata a las Cortes Españolas, entrara en Vigor el
mismo diade su !CublIcación en el ..Boletí:tl. Oficial del Estado".

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Jización sea necesario para el desempeño de las funciones que
se atribuyan a dicho Departamento con arreglo a lo dispuesto
en el articulo precedente.

Artículo tercero.-EI patrimonio activo y pasivo del Institu
to Español de Monedu Extranjera se transfiere en su plenitud
al Baned de España, que quedará subrogado por ministerio
de la Ley en todos sus derechos y obligaciones.

Artículo cuarto.-'-Se suprime la Oficina de Coordinación
y Programación Económica. cuya.s funciones en materia de
inversiones exteriores quedan atribuidas al Ministerio de Co
mercio.

GOBIERNODEL

El Presidente del Gobierno,
LU1S CARBERO BLANCO

PRESIDENCIA
DECRETO 1791/1973, de 26 de julio. por el que se
distribuyen las funciones del extinguido Instituto
Español de Moneda Extranjera.

El Decreto-ley seis/mil novecientos setenta. y tres, de diecisie
te de julio, dispone que las funciones del extinguido Instituto
Español de Moneda. Extranjera setán ejercidas en .10 suoesivo
por el Ministerio de Comercio y por el Banco de España, y que
la distribución. y delimitación de. dichas funciones serán deter
minadas por Decreto, a propuesta de la Presidencia del Gobierno.

De acuerdo con las directrices' contenida-s en la. exposición de
motivos del citado Decreto-ley y sin perjuicio de las funciones
que por exigencias de política. comercial exterior corresponden"
al Ministerio de Comercio en cuanto a créditos comerciales de
importación y exportación y créditos al Gomprador. se traspasan
8¡ este Departamento las funciones administrativas que corres
pondian al extinguido Instituto Español de Moneda Extranjera.

Al Banco de Espaiía corresponderá la e,jecuci6n directa de
las funciones operativas que le fueron traspasadas por De.creto
dos mil setecientos noventa y nueve/mil novecientos seSenta y
nueve, de catorce de noviembre, así como la decisión en ma
teria de 'créditos financieros exteriores no vinculados a la im
portación o exportación.

Suprimida la Oficina de Coordinación y Programación Eco
nómica, parece asimismo conveniente traspasar al Ministerio de
Comercio las fUncioneS que venían siendo .desempeñadas hasta
el presente por la Oficina de Inversiones Extranjeras de la Pre~

sidencia del Gobierno.
En su virtud, a. propuesta del Presidente del Gobierno y

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veirttiseis de julio de mil novecientos setenta y tres,

DECRETO-LEY 6/1973, de 17 de julio, por el que
se declara extinguido el lnstittuo Espai'íol de Mo
nedaExtranfera y se suprimé la Oficina de Coordi·
nación y Programación. Económica.

La Ley dos/mil novecientos se~enUJ. y dos, de catorce de abril,
sobre Bases de Ordenación del Crédito :y la Banca, establece
en su base 1 que la autoridad en materlati1tinetaria y de crédito
correspcnde al Gobierno. el cual seAalá~, al Banco dé España
y a los diferentes Organismos de' Qtédiw, a través del Mims
tena de Hacienda. las directrices q:u~. hayQ.o .de seguirse en
cada etapa, orientando la política 'monetari~ydecrédi-toen
la forma que más convenga a los lnterese~del país.

En congruencia con ello, d~a la unida? ,que- debe existir
entre la política monetaria interior yeX;tEJ-r10r, la base II de
la citada Ley determinó que eLmQyiIniEln~,de los pagos exte
riores y la centralización de la;s reservas metAHcas y de divi
sas deberían traspastlrse al Bat1code~a,en el momento
en que el Gobierno 10 considerase <oportuno, atendiendo a las
circunstancias del comercio e~erior.HQ(;i~ndo uso de esta
facultad, el Decreto dos mil setencít;tntos»D0V'6nta y nueve/mil
novecientos sesenta y nueve, de, cator~ de.l1ovi~mbre¡ dispuso
el traspaso al Banco de España de> todas lila ,funCiones de ea~

rácter operativo atribuidas al 11l8t1tuto ,~pañol de Moned.a
Extranjera si bien preveía que S8 utlllZ$l'&-, ,para el ejercicio
de estas funciones operativas la,org~~técnicadel Insti
tuto ·Espatiol de Moneda Extranjera, con$ervfl-ndo éste. como·
funciones específicas. lude tipo administrativo que le estaban
atribuidas.

Siendo conveniente encomendar al Ministerio de Comercio
las funciones administrativas en orden a un más eficaz cum
plimiento de la responsabiUdadde carácter, gEmeral que sobre
la balanza- básica de pagos compete: a este, Departamento, así
como el ejercicio directo de las restantes· por el Banco de
España, parece necesario acordar lá ettinc::i6~ .del Organismo
autónomo Instituto Españpl de Moneda, ~tnmjera, sin perjui
cio de determinar con la, urgenciaprecisa¡J,ltll1tqueno se pro~

duzca solución de continuidad en f:ilfundonaniiento de los ser
vicios, .' el régimen y la adscripCión transitoria del personal
necesario, con expreso respeto de sus act,uales categorías y
derechos.

Por otra parte, con objeto de procurar la necesaria unidad
de concepción en materia de inversiones extranjeras, se estima
procedente traspasar al Ministerio de Comercio las funciones
que sobre las m~smas correspon(líafi.á la· Oficina de Coordina
ción y Programación Económica.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del día doce de julio de mil novecientos setenta y tres.
en uso de la autorización queme confiere él .artículo trece
de la Ley Constitutiva de las Cortes, te:xtos'tefundidos de las
Leyes Fundamentales del Reino, ·apr()bado~p()tDecreto de vé-in·
te- de abril de mil novecientos s:e~ntay siete, y- oida la Co
misión a que se refiere el apartado prill1nto del artículo doce
de la citada Ley,

DISPONGO,

JEFATURA DEtESTADO

Artículo primero.-Queda extinguido el Organismoautóno~

mo Instituto Español de Moneda Extranjerll, cuyas funciones
serán ejercidas en lo sucesivo por el Ministerio de Comercio
y por el Banco de Espada.

La distribución y delimitación de dichasfuneiones sert\n
determinadas por Decreto, a propuesta de la Presidencia' del
Gobierno.

Artículo segundo.-Los funcionarios del Instituto Espadol de
...Moneda Extranjera quedan integradns en el Banco de España,
conservando sus actuales categonasy d'erec,hos.

Continuará transitoriamente prestando servicios en el Minls~
terio de Comercio el personal del lnsUtuto que por su especia·


